
   
 

    

 

  

  

 

 

 
NOTICIAS 

  Portada

  En Portada

  Opinión

  Ciudad

  Provincia

  Deportes

 Toros 

  Cultura

 Espectáculos 

  Andalucía

  Nacional

  Internacional

  Economía

  Sociedad

  Motor

 Internet 

 

 
AGENDA 

 Clasificados 

 Coches usados 

  Cartelera

  Misas y cultos

  Horóscopo

  Tiempo

  Sorteos

 Farmacias 

 Transportes 

 Efemérides 

 Obituario 

 Pasatiempos 

  Programación

 
SERVICIOS 

 Suscripción 

 Hemeroteca 

  Ofertas de ADSL

 Contactar 

 Publicidad 

  Quiénes somos

  Actualización | martes, 05 de julio de 2005, 05:47 

comarca   
 

La Universidad propone ordenar los 
invernaderos  

GRANADA HOY  

@ Envíe esta noticia a un amigo  
 
MOTRIL. El "desgobierno territorial" que impera en los invernaderos del litoral 
granadino, según científicos de la Universidad de Granada, requiere una 
reordenación para evitar la contaminación, la erosión y las inundaciones y 
lograr que la zona "no acabe convirtiéndose en un nuevo El Ejido". 

El profesor autor de la investigación, Alberto Matarán, también reivindica una 
mayor coordinación entre administraciones para hacer frente a esta situación, 
que se debe solventar con corredores ambientales que impidan la 
aglomeración de invernaderos, control de los residuos y elaboración de un 
sistema jerárquico de ocupación.  

Según Matarán, el crecimiento incontrolado de los invernaderos en El Ejido ha 
generado erosión de los suelos, contaminación ambiental y riesgo de 
inundaciones, por lo que defiende una "mejor gestión" de los recursos 
naturales para evitar que esta degradación se reproduzca en el litoral 
granadino.  

Explicó que no es necesario eliminar estas instalaciones, ya que son "uno de 
los principales" motores de desarrollo de la zona, sino reordenar el territorio 
para permitir "la mejor subsistencia de este sistema de explotación agrícola y 
la conservación del medio ambiente".  

El profesor considera indispensable establecer una moratoria regional que 
frene la creación de nuevos invernaderos hasta que se elabore un plan 
territorial de ordenación que proteja cauces y zonas de bosque y mejore el 
sistema de invernaderos en lo que respecta a la formación, la mano de obra, 
el transporte o la comercialización.  
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